
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200069500 

  
Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes 
aspectos: 
 

1. Allegue la corrección del formulario de ejecución de garantías, dado que la placa del 
vehículo no corresponde a la indicada en el poder, la demanda y el contrato de garantía 
mobiliaria.  
 

2. Allegue el Certificado de existencia y representación legal de la empresa demandada, 
con fecha de expedición no mayor a un mes.  
 

3. Aclare el motivo por el cual en el formulario se endilga la calidad de deudor al señor 
GIOVANNI RICARDO BALLEN, como persona natural, pues del contrato de garantía 
mobiliaria no se puede extraer que se haya obligado en nombre propio y además del 
certificado de tradición del vehículo se extrae que la propietaria es NUEVA 
LECHONERIA DOÑA ANA S.AS.  
 

De ser el caso deberá corregir dicho formulario, la demanda y el poder en tal sentido, 
en caso de no realizar presentación personal sobre este último, deberá acreditar por 
cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la dirección de correo electrónico 
inscrita en el correspondiente registro mercantil para recibir notificaciones judiciales de 
la parte demandante. (Art.5 inciso 3° del Decreto 806 de 2020)   

 
4. Adviértase que el escrito de subsanación o cualquier otro memorial proveniente de la 

parte actora que sea remitido por correo electrónico, debe provenir de la dirección 
electrónica que el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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